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AVANCES EN MATERIA DE 

INSTITUCIONALIDAD DE GÉNERO 



RESPONSABILIDAD  
ESTADO DEL GUATEMALA 

Mejorar la situación y posición de 
las mujeres 

A través de acciones plasmadas en las  
Políticas Públicas  

 



CONTEXTO INTERNACIONAL 

 La Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas en Copenhague  

en 1910; la Primera Celebración del Día Internacional de la Mujer 

Trabajadora en Alemania, Austria, Dinamarca y Suiza el 19 de marzo 

del 1911. Así, a partir del 8 de mayo de 1955 

 

 Naciones Unidas en 1945.  De los 51 Estados Miembros originales, 

solo 30 permitían que las mujeres tuvieran los mismos derechos de 

voto que los hombres o les permitían ocupar cargos públicos 

 

 El derecho al voto no llegó a Guatemala sino hasta 1965, durante el 

gobierno de Enrique Peralta Azurdia.  Y fue en la Constitución Política 

de Guatemala de 1985, que las mujeres son mencionadas como 

ciudadanas libres e iguales en dignidad y derechos 

 



CONTEXTO INTERNACIONAL 

 Conferencias Mundiales  

1. México 1975, sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer  

2. Copenhague 1979.  Convención sobre la Eliminación de todas 

las formas de Discriminación contra la Mujer -CEDAW- que 

entró en vigor el 3 de septiembre de 1981. 

3. Nairobi 1985, Evaluación de los resultados del primer decenio  

4. Beijin 1995 , donde se introdujo el término MUJER EN 

DEMOCRACIA.  

 

 Compromisos Internacionales: metas de Objetivos de Desarrollo del 

Milenio y Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 

Población y el Desarrollo (Cairo, 1994).   

• ODM 3: “Promover la igualdad entre géneros y la autonomía de 

la mujer” 
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• Artículo 1.- Protección a la Persona.  

• El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la 
persona y a la familia; su fin supremo es la realización del 
bien común.   CPRG 

• Artículo 4.- Libertad e igualdad 

• ...”En Guatemala todos los seres humanos son libres e 
iguales en dignidad y derechos. El hombre y la mujer, 
cualquiera que sea su estado civil, tienen iguales 
oportunidades y responsabilidades…..”    CPRG 

MANDATO CONSTITUCIONAL 



Ley de Dignificación  y Promoción Integral de la Mujer                 
(Decreto 7-99 Art. 5) 

a) Tomar las medidas necesarias para garantizar el bienestar general de todas las 
mujeres, en condiciones de equidad de derechos.   

b) Diseñar e implementar,…..  políticas y estrategias que contribuyan  a la 
eliminación de las brechas de inequidad genérica que afectan la plena participación 
y desarrollo de las mujeres a  nivel micro y macro social 

Ley de Desarrollo Social y Población (Decreto 42-2001)  

• Artículo 10: ...el Organismo Ejecutivo deberá planear, coordinar, ejecutar y en 
su caso promover las medidas necesarias para: 

• Numeral 6. Alcanzar la plena integración y participación  de la mujer al 
proceso de desarrollo económico, social, político y cultural 

Política  Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las mujeres -
PNPDIM-  PEO 2008 - 2023 

• PNPDIM: Promover el desarrollo integral de las mujeres mayas, garífunas, xinkas, 
mestizas y ladinas en todas las esferas de la vida económica, social política y 
cultural.   
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CONTEXTO NACIONAL 



NUESTRA COMPETENCIA 

COMO MIDES 



 
LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 

SOCIAL 

 
• Cualquier actividad y acción de desarrollo  debe 

contribuir a la equidad entre mujeres, hombres y 

pueblos indígenas.  

 

• Implica ”promover la participación ciudadana, en la 

equidad e inclusión de la mujer y una educación 

intercultural….” (Arto. 27. Ley de Desarrollo Social y 

Población) 



LA EQUIDAD EN LA PROMOCIÓN DEL 
DESARROLLO  

 Establece la igualdad de derechos para hombres y 

mujeres 

 

 La paternidad y maternidad responsable 

 

 La salud reproductiva y maternidad saludable 

 



UNIDADES DE  GÉNERO Y PUEBLOS 
INDÍGENAS  

 Acuerdo Gubernativo No. 264-2012, Creación del Gabinete 
Específico de la Mujer – GEM –     Objeto: “…impulsar las 
acciones.. para la implementación de planes, políticas públicas, 
programas y proyectos enfocados al desarrollo integral de la mujer 
guatemalteca” 

 

 Acuerdo Gubernativo No. 260-2013. Implementación  Unidades 

de género en Ministerios y Secretarías del Organismo Ejecutivo. 

 

 Acuerdo Ministerial No. 449-2013 Unidad de Género y Pueblos 

Indígenas del MIDES  a partir del mes de octubre del 2013 



ACUERDO MINISTERIAL  
NÚMERO 449-2013 

• Artículo 1. Implementación. Implementar la “UNIDAD DE GÉNERO 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL”, adscrita al Despacho 
Superior del referido Ministerio.  

 

• Artículo 2. Objeto. La Unidad de Género tendrá a su cargo la 
asesoría técnica del proceso de institucionalización de las políticas 
de género, pueblos indígenas y demás grupos de especial atención, 
para coadyuvar a garantizar el cumplimiento de las mismas, además 
de ser el órgano de coordinación y enlace técnico con el Gabinete 
Específico de la Mujer. 

 

 



ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Dirección de Diseño 
y Normatividad  

Vice ministerio  de 

Protección  Social  

Vice ministerio de 

 Política, Planificación 

 y Evaluación   

Despacho 

Ministerial 

Vice ministerio  

de Administración y 

 Finanzas 

Comisión  Institucional de Género y Pueblos Indígenas  

Unidad de Género  y 
Pueblos Indígenas  



FUNCIONES 

La Unidad de Género y Pueblos Indígenas, es una ente 
eminentemente ASESOR, que dentro del MIDES cumple con su 
función en los ámbitos siguientes: 

 

• Inclusión de equidad de género y étnico cultural, en las 
políticas sociales. 

 

• Proveer insumos basados en el principio de equidad de 
género y étnico cultural a las autoridades en apoyo a 
intervenciones concretas a favor del adelanto de las mujeres 
en condiciones de pobreza 

 

• A los programas sociales, para que incorporen de manera 
transversal el enfoque de equidad de género y étnico 
cultural.  

 

 



FUNCIONES 

• Asesorar en el monitoreo  de la situación de los derechos 
humanos de las mujeres y de los grupos de especial 
atención.  

 

• Coordinar de manera conjunta con la Comisión Institucional 
de género,  la implementación del Plan Estratégico 
Institucional de género y pueblos indígenas. 

 

• Representar al MIDES ante el Consejo Consultivo de 
SEPREM, y en aquellas actividades e instancias de 
coordinación, relacionadas con los derechos humanos de las 
mujeres y  pueblos indígenas. 

 

• Ubicar fuentes nacionales públicas, privadas y de 
cooperación internacional.  

 

 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN… 


